
 

 

 

 

 

 

Madrid, 16 de marzo de 2022 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración económica correspondiente a la  licitación, por 
procedimiento abierto súper simplificado, de un SUMINISTRO DE “TRAPOS PINTONES” 
EMPLEADOS COMO ELEMENTO AUXILIAR PARA LIMPIEZA Y PROTECCIÓN EN LABORES DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012200031)  
 

Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 

En el apartado “6.3. Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP) se indica lo siguiente: 

 

“Si alguna oferta económica no guardase concordancia con la documentación 

examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación (bien sin IVA o con 

IVA), variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 

en el importe, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 

error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por Metro de 

Madrid, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 

algunas palabras del modelo si no se altera su sentido.” 

 

La empresa SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. presenta una oferta económica 

con un Importe de la oferta (IVA no incluido) superior al importe de la Base imponible y 
un Importe de la oferta (IVA incluido) superior al importe del Presupuesto base de 
licitación, indicados en el apartado “10. Precio del contrato” del cuadro resumen del PCP. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 6.3. del PCP, la oferta 
presentada por la empresa SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L., queda excluida 
de esta licitación. 
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